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■V LA OAPITAL
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. 24'00

Números sueltos, 26 céntimos uno

PRANQUIO OONCKBTÁDO

BOLETIN OFICIAL
DE L« PROTINCiA DE EObROtiD

SE HUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Â.DVBBTKM01A.--No 86 admitirán, para la inseroión, oomunioaoiones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provínola.

PRBOOS DB TNSSRCIÓN

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán ouoo céntimos de pe
seta POR PALABRA, y los anunoíos 
judiciales a rasón de tres oénti- 
moe de peseta también por pa* 
LABRAj debiendo los interssacU)S 
acreditar antes de ¡a pnbüoación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho BU importe en la Depositaria 
de Pondos provinciales, sin on jo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
áfrica sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 
en que termina, la inserción de la Ley en la Gaorta .(Art. I.'* del Código Civil).

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus- 
oripcioues que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo loe de fuera 
de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Gobierno Civil de la pro- • 
vincia de Logroño

Circular sobre el alea en el precio de los artículos \
2847

Por Decreto inserto en el Boletín Oficial del Estado 
de 19 del actual se prohibe la venta de productos a precios 
superiores a los que regían el 18 de agosto ú1tin?o, siempre 
que para la alteración en dichos precios no exista causa 
que tendrá que ser justificada previamente ante la auto- , 
ridad. í

Este Gobierno reiterando el contenido de la nota dic
tada sobre la misma materia en el citado mes de agosto y ' 
firme en su propósito de impedir el alza injustificada en el i 
precio de todos los artículos de consumo y de comercio en ' 
general» recuerda a industriales y comerciantes la más es
tricta observancia de lo que antecede en la inteligencia de 
qué, cualquier infracción a lo dispuesto, será sancionada 
con el máximo rigor. •

A tal fin llamo la atención, en primer lugar» a los Al
caldes y Agentes de la Autoridad para que extremen el celo 
y vigilancia cerca de los establecimientos dedicados a la 
venta de todas clases de artículos y productos, exigiendo la 
fijación de carteles en los sitios más visibles, con el precio 
de la mercancía, que no podrá exceder del que tuviere en 
la fecha anteriormente citada, sin la oportuna autorización 
de este Gobierno, haciéndole en tal caso la consiguiente 
indicación. !

En atención a la importancia de este servicio, espero [ 
de la diligencia de las autoridades y colaboración del ve- ! 
cindario por medio de denuncia fundada que la adopción ■ 
de estas medidas bastarán para prevenir y cortar loe abu- ; 
sos de negociantes poco escrupulosos que intenten aprove
charse de las exigencias de la guerra o de las necesidades 
nacionales para su lucro y medro personal. í

Los sefioaes Alcaldes por los medios de publicación 
corrientes, procurarán la mayor difusión de esta orden, ve
lando constantemente por el cumplimiento de la misma. !

Lo que se hace público en este periódico oficial para . 
general conocimiento y efectos oportunos.

Logroño, 22 de octubre de 1936. — El Gobernador 
civil» Emilio Bellod.

Delegación de Hacienda de 
la provincia do Logrofio

AdmtmáfraatÓN de Propiedades y 
Contribución To*'ritorial

2812 
Gonfeocionado el Repai timiento 

de Rústica y Pecuaria de esta ca
pital que ha de regir durante el 
año 1937» se hace saber a loa oon-

tribuyentes incluidos en e1 mismo ' 
que, dioho documento queda ex
puesto al público en esta Admi
nistración por un plazo de ooho 
dias OOD el fio de que durante los 
mismos puedan interponerse bien 
por los Interesados o por sus le
gales representantes las reolama- 
oiones que se estimen pertinentes. 

Logroño» 20 de octubre de 1986. 
—El Administrador, Vidal Ruis.

2748
Se ofrece de Auxiliar a 
Juzgados de Instrucción 
y Municipales, Oficial de 
Escribanía, con título y 

competencia.
Informa: E. Ramón Al
varez, en Andosilla (pro
vincia de Navarra), del 
Movimiento Salvador.

\

AdÉistm ■
EDICTO 2848

El día cuatro de noviembre pró 
zimo, de once a once y media de 
la mañana, tendíá en la Sala Con
sistorial y ante la Comisión del 
Ayuntamiento y Personal de Mon
tes, la subasta de cuatrocientos 
estéreos de leña gruesa y dos 
cientos de ramaje del monte de 
Monoalvillo y sitio llamrdo Senda 
Puente Camín, límites con Vlgue 
ra y Barranco de la Pasaonda, 
coroedidos por la Superioridad 
para el año forestal de 1956 37, y 
bajo si tipo de tasación de mil 
cien pesetas, con la rebaja del 25 
por 100 de dicha cantidad por 
haber quedado desiertas las su 
bastís el día 20 y 27 de septiem
bre próximo pasado.

Los licitadores presentarán en 
pliego cerrado y en papel de 1'50 
pesetas sus proposiciones para 
poder tomar parte en la subasta, 
cédula personal y el 5 por 100, no 
admitiéndose proposición que no 
cubra la cantidad de ochocientas 
veinticinco pesetas, sujetándose 
el rematante al piego de condi
ciones oficial facultat'vo y al eco
nómico administrativo formado 
por la Alcaldía siendo de su cuen
ta los gastos de anuncios ofloialea 
y expedientes.

Nestates, 20 de octuore de 1936. 
—El Alcalde, Carlos Adalid.

EDICTO 2806

Don Emilio Gorcuera, Alcalde 
Presidente de este Ayunta
miento.
Hago saber Que habiéndose 

formado por la Junta Pericial el re
partimiento de Contribución Rús
tica y Padrón de Edificios y Sola 
res de este término municipal para 
el próximo año de 1957 quedan ex
puestos al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por el 
término de ocho días con objeto de 
que loa contribuyentes puedan exa

minarlo y aducir cuantas reclama
ciones orean pertinentes.

Lo que se anuncia al público 
para general conocimiento.

San Miliún de Yécora, 16 de oc
tubre de 1956.—El Alcalde» Emilio 
Corcuera.

EDICTO 2827
Confeeeionados el reparto de Rústi

ca y pecuaria, Padrón de Sdificios y 
Solares, Matricula industrial y de co
mercio y Patentes de Automóviles o 
Padrón, de este término municipal, 
para el próximo aUo de 1937, que
dan expuestos al público en la Secreta
ria del Ayuntamiento durante 8, 10 y 
15 dias para que pueda ser examina
do por cuantos lo crean conveniente y 
presentar durante dichos dios las re- 
elamaeiones que crean fustas, pero 
Jundadas en hechos concretos, adiir- 
lifndo ^e transcurrido ese plaso, no 
se admitirá reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para 
general conocimiento,

Rodetno, 90 de octubre de 1936.— 
El Alcalde, Eugenio Corral.

EP7CT0 2866
Don Benildo Alonso Santos, Alcalde 

Presidente de este Ayuntamiento.
Hago saber: Que habiéndose for

mado por la Junta Pericial el Repart 
timiento de contribución territorial de 
este término municipal para el próximo 
año de 1937, queda expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por el término de ocho días durante 
los cuales podrán presentar los in
teresados las reclamaciones que crean 
justas al mismo ante esta presidencia, 
no siendo admitidas las que que no 
estén reintegradas y fundadas en 
pruebas concretas, precisas y determi
nadas,

Tudelilla, a 91 de octubre de 1936, 
—El Alcalde’ Presidente, Penildo 
Alonso.

EDICTO 2860
Don limoteo Magaña, Alcalde de 

este Ayuntamiento,
Bago saber: Que formados por la 

Junta Pericial el repartimiento de la 
riqueea Rústica, Padrón de Edificios 
y solares, matricula industrial. Paten
te Racional de Automóviles, de este 
término para el próximo año de 1937* 
quedan expuestos al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por el 
término reglamentario donde podrá ser 
examinado por cuantos lo deseen y 
presentar las redamaciones que consi
deren oportunas.'

Lo que se hace público para cono
cimiento de los contribuyentes dd pue
blo y forasteros.

Nieva de Cameros, 15 de octubre ds 
1986,—El Alcalde, limoiee Magaña,
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BANDO 276&

Don Concepción Jiménez 
Alcalde-Presidente del Ayunta 
miento de esta villa de Rincón

«miíMÍo de lot eontnlMVentfS del P«« 
^^^l'M9deoo,.l.redell>3d.- 
El Alcalde, Isidro Vetee.

de Soto.
Hago saber: Que se hallan ex 

puestos al público en la 
de este Municipio a efectos de r v 
clamsotones, por el ‘'«"“P"J’"® 
para cada uno ae expresa, los do 
cumentos siguientes:

Por ocho diaa: El 
ediBcios y so’ares oara l»ar. 
copia y liria oobratoiia.

edicto 2769

de

Por ocho días: El reparto de 
contribución por rústica y pecua
ria para 1997. copia y líate.

Por diez diaa: La matrícula de 
contribución industrial, 
oio y profesionea para 1907, au 
copia V lista cobratoria.

Por’ocho días: El proyecto de 
presupuesto ordinsrio para 1937.

Rincón de Soto, 14 de octubre 
de 1936.- C. Ji.'séncz.

Cmftteionadot timarlo 
ca. « 4pá.di« ai

ría delIS dias para gae pueda ser examina 
de mr euantes le erean 
presentar durante dtchee 
elamaeionee que erean
Jundadas en netiendo que transcurrido eee plaeo, no 
se admitirá reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para 
general conocimiento.

Grávalos, 15 de octubre de 1936' 
El Presidente de la C. aeetora. Ama

’ dor Escudero

distrito de Sevilla, y en los distrl 
tros de Salamanca, Santi go y 
Oviedo, los idiomas a elegir por 
los alumnos de quinto año 
inglés alemán o portogés. Ec las 
demás provincias del Distrito de 
Sevilla y en los restantes Distri 
tos, serán el icg’é , al mán o ita
liano. No habiendo en la actua
lidad Profesores de p untilla, en- 
cargfldoa de tales enseñanzas, se 
dispoí^e que éstas comiencen el 

i 16 de octubre, y durante la pri- 
l mera quiccona de dicho mes los

Claustros harán las pi opuestas co
rrespondientes teniendo en cuen
ta las siguientes normas de prefe
rencia.

A) Profesores de (‘tros Cen
tros oficiales que sean titulares 
de alguno de los idiomas y resi-

I dan en la misma ’ocalidad.
I B) Auxiliares de idiomçe de 
I los miamos Centros oficiales en 
I que ya sc hallare estableeidí» la 
I eüRpfianzR del inglés, alemán, ita-

Y los trabajos docentes realizadoa 
con carácter interino por dicho 
personal, se consideratán en lo 
futuro tomo servicios y méritos 
especiales.

Por la Junta dj Defensa Nacio
nal, Federico Montaner.

EDICTO 2841

Don Valeriano Barrio Corcoera, Al- 
ealde Presidente de este Ayon-

Presidencia de la Junta de
lomiento. t
Hago saber- Que habiéndose i 

tormadO por la JunlB Periciaitl re j 
parHmieoto de Kúsiien y penarla , 
y Apéndice al Padrón de EdI I 
fleios y Solares de este lérml"» Î 
monicipal para el próximo aflo de 
1957 quedan expuestos al publico j 
en la Secretarfa de este <
miento pot el término de ocho días . 
con objeto de que los contribuyen ¡ 
tes puedan examinarlo y aducir । 
cuantas reclamaciones orean peril

Detersa Nacional
ORDENES

Del 22 de septiembre de 1936 
207

Como complemento necesario I 
de la Orden de 4 del I
oon el fin de que la vida e®colM I 
se desenvuelva normalmente en I 
los Centros de segunda enseñan- 1 

i za, durante el curso la
I JunU de Defensa Nacioral ha 

oeoïts. I acordado lo siguiente:
Lo que ae anuncio al publico ^njero. E» tanto se resuelva 

para general-coDOCimienlo. t ©stable y definitivo la
'Uiva, a 19 de octobre de 1936b 1 ^^tensión y carácter que han de j

—El Alcalde, Valeriano Barrio. | enseñanzas de Religión
-------------------------------  I y Moral, suprimidas por go»'®’’' 

97Xft-' nos revolucionarios, se dará una
edicto i ^Qjjfgrenoia semanal sobre lemas

mimptsió’a de las materlaa por

*”” •" •“ en la Secretarla de este Ayuntamiento 
por espacio de 8 días durante los cua
les y tres más podrán presentar los in
teresados las reclamaciones que crean . 
justas al mismo ante esta presidencia, » 
no siendo admitidas las que que no 
estén reintegradas y fundadas en 
pñtébas concretas, precisas y determi-

liano o portugués.
C) Profesores da otrss disci

plina*^ que acrediten oónooer los 
referidos idiomas.

D) Personas ajenas al Profe
sorado, q lé posean algún título 
académico y conozcan el idioma 
respectivo. .

Tercero. Las prácticas titula
das de juegos y deportes se entende
rán ampliadas en lo sucesivo con 

i ejercicios de instrucción pre militar, 
que han de influir ya desde los 
años juveniles en la conservación 
y fomento de la disciplina sooia».

Cuarto. Todas las propuestas 
I que hagan los Claustros, y todos 
I los nombramientos que hagan loa 
I Rectores de las Universidades, 
I como consecuencia de la presente 
I Orden, tendrán carácter provisio 
I nal y meritorio hasta que en el 
I plazo más breve posible se haga 
I con carácter definitivo una orde- 
I nación general de los estudios del

Del 23 de septiembre de 1936 
208

La Junta de Defensa Nacional 
de España atendió, desde el pri
mer momento, al sostenimiento, 
dentro de sus posibilidades, de 
las milicias voluntarias: Requeté. 
Falange, Acción Ciudadana, Le
gionarios, etc., asignándoles, por 
Orden de fecha 30 de julio pró
ximo pasado, un haber diario de 
1res pesetas, dándose instruccio
nes por la Comisión del Tesoro 
Público para la reclamación y dia- 
tribución de estos haberes La 
práctica, que da siempre grandet 
enseñanzas, .or un kdo, y la 
obligación en que nos encontra
mos de velar por los intereses del 
Estado, obliga a modificar aque
lla disposición en el sentido de 
limitar los gastos, sin causar per
juicio a’guno a los que se encuen
tran prestando servicio fuera de 
su residencia habitual, respecto a 
los cuales debe existir alguna dl- 
ferenciñ con los que prestan fun 
oiones de policía y seguridad en 
los puntos mismos en que habitan.

Fundada en esas consideraoio- 
nes, la Junta de Defensa Nacional 
acuerda:

Primero. Para tener derecho 
al haber diar o de tres pesetaa, 
que se señala a las referi las mili
cias por la Orden citada, es con
dición indispensable que sus ser
vicios sean prestados en el frente 
de operaciones o, por lo menos, 
en puntos fuera de su residencia

Baohillerato.
No obstante, el Profesorado en

cargado de las enseñanzas de Re- 
ligi/^n, idiomas y educación íísioa 
y pre militar, participará, como 
ks demás Profesores pspecia es, 
en las distribuciones reglamenta 
rías de los derechos de prácticas.

habitual.
Segundo. Las relaciones de re

clamación de devengos han de 
ajnatarse *D un todo al modelo 
que se adjunta.

Tercero. Esta Orden empeza
rá a regir desde el día 16 del ac
tual mes.

Por la Junta de Defensa Nació- 
D11, Federico Montaner.

nadas
Cabeg^n de Cameros^ a ió de oetu- 

de 1936.^£l Alcalde Presidente, 
Tü^nreio Blanco.

i Sin perjuicio de lo que en su 
I día se resuelva sobre la actual | 

eituación de los Profesores de
’ Religión de los Institutos que fue- 
’ ron declarados excedentes, los 

Claustros requerirán a dichos 
Profesores si repidiesen en la mis 
raa localidad del Instituto, o a 
ülro eclesiát-tico debidamO-tü au

* to rizado por el Prelado, para que 
tomen a su cargo dichas confe-

EDICTO 2817

DÓn l^dt‘0 Veles, Alcalde Presidente 
dresie Aÿnntamiento.
Bago saber-: Que formados por la 

Junta Pericia^ el repartimiento de la 
contribución territorial, apéndices al 
Padrón de Edificios y solares matrl 
cula industrial. Patente Nacional de 
Automóviles, de éste término para el 
próxima año de 1937, quedan e^ues 
tos al público en la Secretaria de 
Ayuntamiento por los plasos de 8, 8, 
iO diás y df’sde el 1 al 15 de nO 
viembre prójimo, donde podrá ser 
exainÿiado pqr cuantos lo deseen y 
préesntar lás redámaciones gne consi
deren oportunas.

Lo se hace público para oono*

rendas. , ,
Segundo. En el quinto f ño del 

plan moderno, comienzan loa es
tudios de ing és o alemán, a elec- | 
ción del alumno. Dado el carác
ter que ©l Bachillerato actual tie
ne de cultura general y que los 
estudios de idiomas tienen su am
pliación en los primeros años de 
las carrerss uni vtrsita ría’ o su-

MODELO Qüffi 8E CITA 

(Denominación de la milicia) 
Relación del personal que presta servicio de armas fuera de su 

dencia oficial.

Nombres
Punto de su 
residencia 
habitual

Punto donfle 
hau prestado 

servicio
Número 
de días

Haber 
diario

TOTAL

periores, ese carácter Culturhl de- { 
be ampli*r*e a otros idiomas que 
estén compenetrados 00» la rela
ción natural de la parte do Espa
ña en más o ctacto con las nacio
nes reapectiva«, por lo que se am
plía R los idh'maa italiano y por
tugués la obligación de los alum 
nos de corsar otro idioma que el
francés. . ,

E ' las provincias de beviua y
Huelva y la reglón extremeña del

209
Debeindo cessr el 30 de sep 

tiembre los Profesores ercerga- 
dos de curso, no cursillistas, de 
los losti'utos de legunda ense 
ñanzs, y a fin de que estos Cen
tros queden atendidos, se coi si- 
deran prorrogados sus pombra- 
ml ntos por otro l urso, ti los in 
formes sobre su actuación son 
favorables y el número no exce
de de lá plantilla normal del per
sonui docenti de cada C-^r tro, 
hecho que /acreditarán los Claus
tros ante el R ctorado respectivo.

En el oaso d© quedar exceden-

tes encargados de curso, cursi
llistas, por supresión o reforma, 
Irán sustituyendo a los Profeso- 
res encargados de curso no cur- 
sil'istis de Í¿)8 diversos centros 
del Jishito, IQS cuales cesarán, en 
orá^n inverso » la antigüedad de 
su piimer F’ombramiento, otmo 
profesores encargados de curso.

Por la Junta de Defensa Nacio
nal, Federico Montener.

(Gí ntinúa en la página 4)

IMF, DEL COMERCIO.—LOQROMO
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Depositaría de fondos provinciales de Logroño
Tercer trimestre de 1936

CUENTA del tercer trimestre del ejercicio de 1936, que rinde el Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos 

y pagos verificados en la Caja de su cargo, a saber;

Primera parte.-- CUENTA DE CAJA

Exiatencia en mi poier en fln dei trimestre anterior
Ingresos en el trimestre de osta cuenta

Cargo
Data por pagos veriftcados en igual trimestre
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

Presupuesto 
ordinario 
refundido

Pesetas Cis

Presupuesto 
extra* 

ordinario A

Pesetas Cts,

Presupuesto 
extra* 

ordinario B

Pesetas Çts.

TOTAL

Pesetas Cts.

203.284’27
341.368 44

58.494*74 261.779*01
441.358’44

644.642’71
455‘793‘ül

58.494*74
8.407’50

703.137'46
464.200’51

188.849 70 50.087’24 238.956’94

segunda parte.--cuenta POR CONCEPTOS

------------ 1 Saldo del
1 trimestre 
1 anterior
por opera 

INGRESOS realizadas

Ptas. Cts.

1 
Operacio* 

nes 
realizadas 

en este 
trimestre

í’fflw. Cts

Total Î 
de las 

operacio- j 
nes hasta i 

este 
trimestre i

Ptas. Cis.\

PAGOS

1 Obligaciones generales
2 Representación provlnoial
3 Vigilancia y st guridad
4 Bienes provinciales
5 Gastos de recaudación
6 Personal y material
7 Salubridad e higiene
8 Beneficencia
9 Asistencia social

10 Instrucción Pública
11 Obras públicas y edificios provin

12 Traspaso de obras y servicios pu 
btlcoB del Estado

13 Montes y pesca
14 Agricultura y ganadería
15 Crédito provincial
16 Mancomunidad Interprovin- 

clalea
17 Devoluciones
18 Imprevistos
19 Resultas

Presupuesto ordinario

19 Resultas incorporadas al mismo 

Presupuesto ordinario refundido 
Presupuesto extraordinario (A) 

í Resultas incorporadas al mismo
Presupuesto extraordinario (B) 
Resultas incorporadas al mismo

Total genera 
t

)Bulta de los libros de la Deposit 
sfioitiva del ejercicio.
lositario, E. Manzanares.

Saldo del 
trimestre 
anterior 

por opera
ciones 

realizadas

Ptas. Cts.

Operacio
nes 

1 ealizadas 
en este 

trimestre

Ptas Cts

Total 
de las 

operacio
nes hasta 

este 
trimestre

Ptas. Cts.

118.643*53 
4627*60

6.198*17
93.666*40

180’00
235,754 65

1.266*60
16.568 05

74.531*95

13.456*30

2.786'23

95 307’61 
524*12

1.465*72 
46.841’52

169.150’30 
26'00 

10.000'00

32.259*99

6.906*16

1.185*57 
11.410’78

213.951*14
5.151*62

7.661*81
140.407*92

180*00
404.864*85

1.291*50 
26.668*05

106.591*92

20.362*45

1.188*57
14.196*01

2 Bienes provinciales ï-W «
5 Subveneiooes y donativos j 7á.ozi
4 Legados y mandas I
5 Eventuales y extraordinarios e 

indemnizaciones I l-Ooi ni
6 Contribuciones especiales
7 Derechos y tasas I io.7<i no
8 Arbitrios provinciales
9 Impuestos y recursos cedidos poi

10 Cebones d°e recursos muniolpaled ¡48 56S‘^

11 Recargos provinciales lOl.^bí w
12 Traspaso de obras y servicios pú 

blicos
18 Crédito provlnoial
14 Recurso, espeol.lea « «02 70
15 Maltas ,
16 Mancotnunidad interprovincial «-,«140
17 Reintegros
18 Fianzas y depósitos 1

2.350 43 
4.688'15
5.632*19

5 443*23

10.739*84

25.543*60
248.366 88 

20.253*58

14.624*77

10.129'95

16.886*46 
7.668’34

79.153*21^

6.624*74

24.511*54

25.343'50 
396 935*18 
121.521'48

21.527*47

12.863'56

19 Resultas I —
Presupuesto ordinario I 565.562 57

10 RahiiKah incoroorad^s al mismo 11379^083 7^

547.572*50

93 785 94

712.935’07

1472.871^

567.358 14

955.943’33

375*052 66

80.740’45

942.410 70

1016.68J78

1503 301’47

50.589'2E

455.795’01

8.407*6C

1959.094*48

58.796*75
Presupuesto ordinario re/undido 1744.448 2t

Presupuesto ordinario (A) a91‘44
Resultas looorporadas al mismo 71.02144
Presupuesto extraordinario (B)

441.558’4-1 2186 806'75

71.021 4

Resaltas incorporadas al mismo | ________  
Total ^e»iarfl41816.469’7<

La precedente cuenta está con^ 
documentos que en su día se unirán a

En Logroño, a 30 de septiembi

441.558*4i

^orme con 
a cuenta 
re de 19d(

12'266.828*1

lo que r€ 
general d» 
1.—El Dep

/1653.690*75

arla de i

t 464.200’51

ni cargo,

2017.891*28

j coa los

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES
Examinada la precedente cuenta está en un todo conforme con los asientos de los libros de esta Intervención

Francisco Chavarria*
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Admifiistradón de Justicia
Requisitoria
SEGOVIA

PaBOuei S’^bajanes (Antonio), 
hijo de Joaquin y Hortensia, na
tural de Valeige de Veiga, de 
Ochftn, paitido de La Cafliaa (Pon
tevedra), de 18 afloa de edad, sol
tero, jornalero, con residencia úl
timamente en Abades de este par
tido judicial, cuyo actual parade
ro se desoonocf, procesado en el 
sumario rúmero 75 de 1936, por 
desorden público, compareoeiá 
ante este Juagado en el término 
de diez días al objeto de ooneti 
tuirse en prisión, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde 
si no lo verifica.

Dado en Segovia a 19 de sep
tiembre de 1936.—N. Ñ, —Ei Se
cretarlo judicial, P. H , Martín Al 
varez.
(Del * Boletín Oficial» de la Junta de 

Defensa Nadonat de España,— 
Burgos, 28 de septiembre de 1936— 
Número 30).

Decreto número 128

Teniendo en cuenta que para 
proseguir los planes de aplicación 
parcialmente ejecutados en las 
fincas intervenidas por el Institu
to de Reforma Agraria haría falta 
que el Estado efectuase un des
embolso de gran monta, lo cual 
supondría un sacrificio económico 
para el país, sin contrapartida de 
mejora en el aprovechamiento del 
campo, y considerando por otra 
parte que los llamados asenta- 

mientes en dichas fincas se han 
realizado generalmente a bate de 
camprsinos y jornaleros de oficios 
varios, elegidos de censos amaña
dos por entidades declaradas con
trarias al movimiento nacionf 1 
que en estos momentos vivimos, 
entidades deelsradas fuera de la 
Ley por el Decreto número 108; 
mientras no se disponga una nue
va organización de la economía 
agraria, que apoye y resuelva la 
situación de los pequeños propie
tarios, siguiendo las normas que 
para el establecimiento del sindi
calismo estatal han do constituir 
la preocupación de este Gobierno 
o del que le sust’tuya, se estima 
pertinente introducir en dichos 
planes, como rectificación previs
ta en el artículo segundo del Do 
creto número 74, las variaciones 
que en el presente se disponen.

Con esa finalidad, como Presi
dente de la Junta de Def esa Na
cional y de acuerdo con la mis 
ma, vengo en decretar lo siguienie:

Articulo primero. Las tincas 
que hallándose intervenidas por 
el Instituto de Reforma Agraria 
se encuentren comprendidas en 
el artículo segundo del Deoreto 
número set nta y cuatro, y, par
ticularmente, con la única excep
ción que al final de este articulo 
se indica, todas las entregadas 
por dicho Instituto a los 1.amados 
asentados, con posterioridad al 
dieciséis de febrero de mil nove
cientos treinta y seis, se ofrecen 
con las salvedades previstas en 
los artículos siguientes, a la dis 
posición de sus duiños, para que 
puedan explotarlas en el próximo

año agrícola, en análoga forma a 
como venían explotándose antes 
de su primera ocupación. 3e ex
cluyen de este ofre i mien to las 
que f'O cualquiér época y por sus 
respectivos propietarios h^yan si 
do cedidas eu pleno dominio al 
lostituto de R'forro*» Agraria pa 
ra Io9 fines de la expresada re
forma.

Artículo segundo. Cuando las 
flnoMS ofrecidas fuesen exolota- 
das anteriormente de una manera 
directa por sus correspondientes 
propietarios, podrán éstos optar 
entre seguir esa misma exp ota 
oióD, arrendarlas, cederlas en 
aparcería o dejarlas para que con
tinúan desarrollándose en ellas 
los planes de aplicación iniciados 
por el Instituto de Reforma Agra
ria.

Artículo tercero. Guando las 
fincas ofrecidas a sus dueños se ex- 
pií tas^^n acreriormen^e en arrien
do o aparcería, la aceptación del 
ofrecimiento lleva aparejada la 
obügRción, con la reserva señala 
da en el artículo quinto, de repo
ner en las mhmas a los anterio
res arrendatarios o aparceros, a 
no ser que voluntariamente desis
tan ellos del derecho de reposi 
oión que indirectamente se les 
concede.

Para los efectos de este ar
tículo, 86 consideran nulos los 
subarriendos anteriormente exis
tentes, trfnpflrié-dos© a los sub
arrendatarios los derechos de los 
erren datarios.

Artículo cuarto. La reposición 
de los arrendatarios o aparceros 
de que hace mérito el artículo

precedent % se efectuará en lag 
mismas o indioiones que anterior
mente tenían señaladas, o en las 
que, de común acuerdo con loa 
propietarios, sea pertinente esta
blecer, si por cualquier circuns- 
tanria procediera reformarlas. A 
falta de tal acuerdo, resolverán 
las discrep&nci.^s los Servicios 
Provinciales de Rt forma Agraria, 
y a falta de ellos las Juntas pro
vinciales, cabiendo recurso de re
visión de tal resolución ante la 
Sección Agronómica respectiva.

Artículo quinto. Si los arren
datarios o aparceros desistieran 
de su derecho de reposición, los 
propietarios quedan facultados 
para explotar las fincas de que se 
trata en la forma que crean opor
tuno, o para dejarlas en su situa
ción actual, bajo el plan interven
tor del Instituto de Reforma Agra
ria. Podrán hacer uso de esta 
misma facultad en caso de des
aparición o incapacidad de sus 
anteriores arrenda'arios o apar
ceros y cuando tales personas re
presenten un sentimiento contra
rio al actual movimiento nacional. 
Este último extremo deberá acre
ditarse por informe concreto del 
Comandante del puesto de la 
Guardia civil del lug^r más pró
ximo al de la residencia habitual 
de las aludidas personas, con la 
consiguiente ratificación del Go* 
beinador civil respectiuo.

(Del < Boletín Ofieiah de la Junta de
Dsfensa Nacional de España.—- 
Burgos, 26 de septiembre de 
3fúmero 29).

ANUNCIO 
para la subasta de fincas por medio 

del Bolktin Oficial
2835

Débitos por Repartimiento General de 
Utilidades

Término Municipal de Alfaro
Años de 1932 a 1933

Don Julio Pérez Gracia, Agente 
ejecutivo del Ayuntamiento de 
Alfaro.

Hago saber: Que ©n el expe
diente que instruyo por débitos 
de repartimiento general de utili
dades y de los años arriba expre
sados, se ha dictado con fecha 
diez de julio la providencia si
guiente:

Providencia,—No hal iendo satis
fecho loa deudores que a conti
nuación se expresan sus descu 
biertoa con el Ayuntamiento, ni 
podido realizarse los mismos por 
el embargo y venta de otros ble 
nes, se acuerda la enajenación en 
pública subasta de 1 s inmuebles

pertenecientes a cada uno de 
aquellos deudores, cuyo acto se 
verificará bajo la Presidencia del 
señor Juez Municipal de esta ciu
dad y en el local del Juzgado, con 
arreglo a lo prevenido en el ar 
tículo 118 del Estatuto de Reoau 
dación, el día décimosexto a con 
tar desde la inserción del anuncio, 
a las doce, siendo posturas admi
sibles en la subasta las que cu 
bran las dos terceras partes del 
importe de la capitaliza:íión.

Notiffquese esta p evidencia al 
deudor y al acreedor hipotecario 

en su Cttso, y anúnoiesa ai público 
por medio de edictos en las (Jasas 
Consistoriales y por pregón.

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio, advirtiendo, 
para conocimiento de los que de
searen tonnsr parte en la subasta 
anunciada, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 114 del 
Estatuto de Re< audación:

1 .° Que los bienes trabados y 
a cuya ensjenaoión se ha de pro
ceder, son ios expresados en la 
siguiente relación:

Nombres de los deudores Fincas, situación y cabida

Capitaliza
ción do las 

mismas

Pesetas f ts

Cargas que gravan los inmuebles
Valor para 
la subasta

Pesetas Cts.

Cesáreo Octavio de Toledo y Mesanzs Parte de la parcela 20 en Cnbezolaneh 
que linda al N., Marqués de Orovic;
8 , Vicente Orovic; E., Muga del tór 
mino, y O., Ep’fenio Orovif ; de 1 heo 
tárea, 49 áreas y fiOoentiáreas . . 2.16l‘00

Una hipoteca « favor de doña Francis 
ca LozanS Murillo, de dos mil pese 
tas al 7 por 100 de interés por e' 

• plazo de seis años.
161'00

Al mismo............................................

O -

Otra parcela rúmero 494, en P»5naF 
Bajas, que linda N., Comunal; S., el 
propietaric; E., Ildefonso Ruiz, y O.. 
Viuda de Narciso Faicón; de cabida 
3 hectáreas, 3 áreas y 25 oeotiáreas 1.260'00

Celemín y fiaedio de trigo por Yugada 
de tierra a favor del Ayuntamientc 
y con la servidumbre real de pastor 
8 favor do la ganadería de esta ciu
dad- 1.200'00

•

2 .® Que los deudores o sus 
oausababientes y los acreedoras 
hipotecarios en su caso, podrán 
librar las fincas en cualquier mo- 
menfo anterior al de la adjudica
ción, pagando el principal, recar 
gos, costas y demás gastos del 
procedimiento.

3 .® Que los títulos de piopie- 
úad de loa inmuebles (si los entre

gas.* el dueño o la certificación 
supletoria en otro caso) estarán 
de manifiesto en esta oficina basta 
el día de la subasta y que los lioi 
tadores deberán conformarse con 
el-o y no te ndrán derecho a exigir 
ni ngunos otros.

4 .’ Que será requisito inlís- 
peñsatde para tomar parte en la 
gubaata, que los licitadores depo

siten previameidQ. en la meat* de 
la (r>3sid^neia el 5 por 100 del 
tipo de subasta de los bienes que 
intenten rematar.

5® Que es obligación del re
matante entr* gar al ret sudador 
en el acto o dentro de los tres 
días siguientes el precio de la ad- 
judicaolón, deducido el importe 
del depósito coustituido

6 .® Que si hecha la adjudica 
C!Ón no pudiera ú timarte la venta 
por negarse el adjudicatario a la 
entrega del precio del remate, se 
decretará la pérdida del depósito, 
que i gresará en las arcas del 
municipio.

A'f^ro, a diecisiete de octubre 
de mil novecientos treinta y *• 
—El Agente ejec itivo, Julio Pérez
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